RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006077 , E. 5353/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas con la compra directa por excepción Nº 1/2012 convocada para la realización de un recapado del piso de la Pista Oficial de Atletismo;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 1/8/12 este Tribunal intervino preventivamente el gasto de U$S 300.000 equivalente a la suma de     $ 6:300.000 a favor de la empresa Resinsa Revestimientos Sintéticos S.A.;

 2) que en la oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con el pago a la empresa EPP SRL de los gastos aduaneros para ingreso al país de herramientas y materiales para el recapado de la Pista Oficial de Atletismo;
 3) que ante la necesidad de realizar los trámites necesarios para el retiro de Aduana de los materiales importados para el recapado del piso de la pista oficial de atletismo, se dispuso la contratación de la empresa Grupo EPP (Sistema Integral de Comercio Exterior y Aduana) por un monto de $ 403.171;
4) que la División Financiero Contable del Ministerio, por informe de fecha 6 de agosto de 2013, expresa que el presupuesto estimado por EPP SRL para realizar el despacho de la mercadería resultó insuficiente, y que habiéndose pago $ 414.653 (facturas Nº 169269 y 169662) el saldo pendiente a pagar es de $ 11.482;
5) que consta recibo oficial de la empresa, de fecha 13/8/13, respecto al saldo de referencia y con fecha 8 de agosto de 2013, la División Financiero Contable del MTD, solicita se confeccione un cheque de la cuenta de Fondos Rotatorios por la suma de $ 26.230 para el pago de la factura Nº 169.449 correspondiente al despacho de herramientas que se utilizarán en el trabajo a realizar;
6) que el monto total de gastos a pagar a la empresa EPP SRL asciende a la suma de $ 440.883, acompañándose documentos de afectación Nºs 000935 y 000936 de fecha 23 de agosto de 2013, por $ 414.653 y $ 26.230, operación: Reposición, Fondos Rotatorios, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 282, Proyecto 973, Objeto del Gasto 382, documentos verificados y no intervenidos y suscritos por el Director Nacional de Deporte;
7) que remitidas las actuaciones al Contador Auditor de este Tribunal destacado en la Secretaría de Estado actuante, el mismo con fecha 12/9/13 lo devuelve sugiriendo su remisión al Tribunal Central, dado que se excedía el monto total cometido;

CONSIDERANDO: que el monto de $ 440.883 fue cancelado por la Administración en su totalidad, habiéndose ejecutado el pago en contravención de lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República que preceptúa la intervención previa del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 101      Numeral 8) del TOCAF y Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 440.883;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte; y
3) Devolver las actuaciones.
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